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Introducción

En cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, el arti'culo 52 del Decreto Nacional
103 de 2015 y del literal (n) del artículo  16 del Decreto Distrital 428 de 2013 de la Alcaldía
Mayor de Bogotá, se relaciona a continuación, el iníóme de seguimiento a la atención de las

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRSD), denuncias, solicitudes y íélicitaciones
ciudadanas  recibidas  por  el  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  el  Desarrollo
Pedagógico (IDEP) durante el periodo correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2024, esto
con el objeto de consolidar una herramienta de gerencia y control que pemita conocer las
inquietudes de la ciudadanía con respecto a los servicios prestados por el IDEP, con el fin de
evaluar, optimizar y adecuar constantemente la gestión institucional a las nuevas exigencias
ciudadanas.



1.   Total, de peticiones registradas en el IDEP en el mes de DICIEMBRE

)Durante  el  mes  de  DICIEMBRE  en  el  IDEP  se  recibieron  un  total  de  dieciséis (1
peticiones, que han sido clasificadas de la siguiente manera (ver tabla 1):

Ta,"aI 1. Consolídado de peticiones
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Es importante aclarar que, de acuerdo con los lineamientos de laVeeduría Distrital y la Gz,z
pc,rc, /c, e/czóoJ~czcz'ó# cJe  z'73JÍor7%es de la Secretari'a General de la Alcaldía Mayor de Bogo
D.C., el presente infome debe referirse a las peticiones dirigidas inicialmente al IDEP y n
a las que fi]eron remitidas por otras entidades, es decir, referirse a las cuatro (4) peticion
del literal A de la tabla 1.
En el mismo sentido, se registra en el sistema intemo del IDEP tres (3) peticiones, que n
fiJJerorL sMbida;s aLI Sistema `Distrital para la Gestiónde Peticiones Ciudadanas - Bogotá
Escucha, aJcorde a\ 1as  orientaciones  d\,'adas  en  e1 Mdnual  de peticiones  ciudadanas  de
Secretaría G nerái`i.de la Alcaldía mayor de Bogotá D.C. Ver tabla 2
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Tab+a3. Consolidado de peticiones de entídades o autoridades públicas
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2.   Canales de interacción

EI IDEP ha dispuesto para la interacción con el ciudadano los siguientes canales, de acuerdo
con lo contemplado en la po1ítica pública distrital del servicio a la ciudadanía mediante el
Decreto  197 de 2014, (ver tabla 4):

a)   Canal escrito: radicando  el comunicado en Avenida Calle 26 No  69 - 76 Torre  1  -
Aire, Oficina 1004.

b)   Canal presencial: personalmen
Documentación ubicadas en
1004YCalle62No.26-41

1a ventanilla única de radicación y el Centro de
la Calle 26 No  69  -  76 Torre  1  - Aire,  Oficina

udad Maestra.
c)   Canales Virtuales:

®     Correos                   institucionales:                    denunciacc,rruDcion@ideD.edu.co,

.    Redes
(www.ft&c
TN-

Tabla 4. C

',ideD.edu.co o centrodedocuméntacion@,idep.edu.co
Twitter        (twiter.¬om/idébbogotadc),        Facebook

igram (@idep_bogota) y YouTube
dtl2)
contact/  o       ideT,@,ideD.edu.co  y
ziStrarPeticion

/ideb.bogota),

ov.co/sdas/[,ub

"canal,
'Total,,

\\ ``, EiMail 2
-. 2

Total Generá` 4

rendido entre e1 31  de diciembre de 2024, fueron registradas

)  peticiones  a  través  de  los  diferentes  canales.  De  la  totalidad  de



Figura 2. Tipologi'a o modalidades de consulta.

ciudadanos íúeron los derechos de petición de interés particular representados con un 50%
de participación,
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Te"al . Promedio de respuesta por tipologíay por dependencia
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Oficina Asesora dePlaneación - 12 12

Oficina Juri'díca - 6 6

Subdirección Académica 6 6 6

SubdiAdmi recciónnistrativa 10 10

Di'as promedio degestión 6 7 7



Fuente: elaboración PrOPla.

9.    Consolidado peticio
Este infome muestra las cu

ndidas durante la vigencia 2024
4) peticiones que ingresan lpor el Sz's,emc, Dz'sírz',cz/pczrcz /c,

Gestión de Peticiones Ciudad,dnas de Bogotá te Escucha, aJdemds sereLa;c;LorLanLÍrs rr"eve (9}



Consulta de datos -
Habeas Data

Rec]amo -Habeas
Data

Petición entre
autoridades

Total

0          0           0          0          0           0         0          0           0          0          0          0           0

0          0           0          0          0           0         0          0           0          0          0          0           0

26         29          19          15          10          15         14          9            27116          11           9          200

57        58        35        41        32        40       46       30         55        47        48        16        506

Recomendaciones
Se recomienda continuar con el seguimiento intemo diario a cada una de las peticiones que
T+egarL a.La eriidzwd y al;l Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá
te escucha.
Realizar la revisión de los procedimientos correspondientes a la gestión de comunicaciones
oficiales administración, lo anterior con el fin de garantizar la confiabilidad de los datos de
seguimiento a téminos de ley.

Conclusiones
®     EI IDEP actúa confiome a lo establecido en la nomatividad vigente para la atención

apropiada y eficaz de peticiones y consultas. A través del presente infiome, se da cuenta
de la ges

®     Lostie

n de los requerimientos de la ciudadani'a por parte del IDEP, con el fin de
a atención oportuna, de calidad y confiable al ciudadano.

s de respuesta se encuentran,
os en el artículo 14 de la Le

es de diciembre de 2024 las so
erés particular.

en promedio, acorde con los téminos legales

des con mayor frecuencia íúeron los derechos


